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Décima Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo cor.stilucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y cincuenla minutos de 
la maftana del dia miércoles dieciocho de 
Junio de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador gene· 

ral José Maria Zelaya C., asistido de los Se 
cretarios Honorables Senadores Abaúnza E., 
Argilello, Belli Chamorro, Guerrero, Lacayo 
Hurtado, Rivers Delgadillo, Sacasa, y Sán· 
chez E. 

J. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3. El Honorable Senor Presidente expre· 

só que habiendo expirado ya el periodo para 
que fué elecla la actual Junta Directiva, se 
procederia a elegir la que fungirá hasta el 14 
de Julio próximo. 

Asi, se procedió a la elección de la nueva 
junta Directiva, la cual quedó inlegrada en 
ía siguiente forma: 

Presidenle, Hon. Sen. Dr. Lorenzo Oue· 
rrero¡ Vicepresidente, Hon. Sen. Oral. Fran· 

cisco Sánchez E.; Primer Secretario, Hon· 
Sen. Dn. Pablo Rener; Segundo Secretarlo, 
Hon. Sen. Dn. Enrique Belli Chamorro; Pri. 
mer Vicesecrelario, Hon. Sen. Oral. Camilo 
López lrfas, Segundo Vicesecretario, Hon. 
Sen. Oral. Carlos Rivers Delgadillo. 

4. Tomó posesión la nueva Directiva 
electa. 

5. El Honorable Senor Pre~idente doctor 
Guerrero dijo que querta expresar su más 
vivo _agradecimiento a todos sus compafte· 
ros por la confianza que deposilaron en él 
favoreciéndoles con sus votos. 

6. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el proyeclo de ley tendiente a conceder per· 
soneria juridica a la Congregación de Bethle· 
mitas Hijas del Sagrado Corazón de Jesús, 
establecida en el pals con fines educacionales. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin ninguna modificación, los ar· 
tlculos lo., 2o. y Jo. de que consta la lnl· 
ciativa, quedando en consecuencia, aproba· 
da en primer debate. 

7. El Honorable Senor Presidente dijo 
que en el orden del día de la presenle se· 
:;ión, estaba incluida la discusión del pro· 
yecto de Ley de Prolección a la Familia de 
Prole Númerosa, pero en vista de que varios 
coinpafteros de Cámara han manifestado 
que todavia no han estudiado dicho pro
yrcto, se dejarla su discusión para otra fecha. 

8. El Honorable Seftor Presidente mani· 
festó que encontrándose ya en la Cámara de 
Diputados el proyecto de Presupuesto Oe· 
neral de Ingresos y Egresos para el ano lis· 
cal l 958- l 95'J, y teniendo todos los seftores 
Senadores en su poder un ejemplar de dicho 
proyecto, le parecla oportun11 que la Comi· 
sión de Hacienda de esta Cámara se abocara 
con la de Diputados, a fin de que fueran co· 
nociendo las reformas que le hagan al pro· 
yecto de Presupuesto. 

El Honorable Senador doctor Sacasa, dijo 
que le parecla muy atinadas las observacio· 
nes del Seftor Presidente, y que él, como 
miembro de la Comisión de Hacienda, esta• 
ba dispuesto a abocarse en cualquier mo· 
mento con la Comisión de la Cámara de 
Diputados, pero crefa prudente si esperar 
una Insinuación en tal sentido, de parte d~ 

. ' 

l 

J 

www.enriquebolanos.org


2330 LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

los miembros de la Comisión de Hacienda 1 ya concesión estoy solicitando, habiendo en· 
de la Cámara de Diputados. viado dichas muestras a los laboratorios de 

9. El Honorable Senor Presidente citó la Denver Equipmnt., en Denver Colorado y 
para celebrar la próxima sesión el dia martes a los laboratori.os del Banco Nacional de Ni· 
veinticuatro del corriente a la hora regla· c_aragua~ obteniendo resultados baslanle sa· 
mentaria. t1slactonos. 

to. Se luantó la sesión. Dichas actividades se to~aron en virtud 
de tener certeza de que en dicha zona se en· 
cuentran riquezas naturales de las substan· 
cias enumeradas anleriormente, con grandes 
probabilidades de hacerse de ellas una ex· 
plotación que bien dirigida y financiada 
preste resultados muy halagüenos. 

Pablo Rener 
Secretario 

Lorenzo Ouerrero 
Presidente 

Enrü¡ue Belli Ck , 
~e retarlo 

Pido a Ud. que de conformidad con la ley 
------------··---- antes relacionada, le sea otorgada la conce· 

Ministerio de Economl1 sión de explorar la referida zona a mi repre· 

PODER EJECUTIVO 

sentado, y en el supuesto caso de ser cierta 
Solicitud de t:oneesi6n de Exploraei6n la existenda de las substancias de oro y pla· 
de CJro y Piola de A Iberio M.e Gregor ta; hago especial mención de que ejercerá el 

derecho inherente y preferente de ob~ener 
Senor Director General de Riquezas Natu· dentro de la misma zona una concesión de 

rales, explotación de las riquezas naturales, indica· 
Ministerio de Economfa. da en la presente solicitud, de conformidad 

Yo, Gonzalo Solórzano Belli, casado, abo· con el artículo 31 de la ley aludida. 
gado, mayor de edad y de este domicilio, en Asimismo manifiesto que en la presenle 
mi ca1áctel"de apoderado de don Alberto Me solicitud no existe ningún interés por parte de 
Gregor, soltero, mayor de edad, negociante y gobiernos o estados extranjeros, pues prima 
de este domicilio, conforme poder que acom- únicamente el espfritu y entusiasmo de un 
pano, ante Ud. respetuosamente comparezco nicaragüense, con respaldo por entidades de 
y expongo: Por medio de la presente, de con· verdadera capacitación técnica y económica, 
formidad con el arllculo 25 de ta ley general que dese• explorar el oro y la plata que exis· 
sobre Explotación de las Riquezas Narurales, ten en el área antes delimitada. ~ometién
solicilo a Ud. en nombre de mi mandante, dose desde hoy, y en el supuesto caso sea 
le sea otorgado, previo los trámites legales otorgada la concesión, de manera clara y 
estipulados en la referida ley en sus artlculos categórica, asl como tos representantes o SU· 
52, 53, 54 y siguientes, concesión de explo- cesores de mi mandante, a las autoridades 
ración de las substancias de oro y plata, en administrativas o judiciales de la República. 
una zona .ubicada entre Villa Nueva y Somo· La presente concesión pido le sea otorgada 
tillo, de 4.500 metros de largo por 1.500 me- por el término de 2 anos, en el cual creo po· 
Iros de ancho, la que aparece plenamente drá desarrollar, según estudios realizados, 
identificada y localizada, en un mapa de la las exploraciones necesarias para encontrar 
república, adjunto a la presente. las substancias que buscará. 

Dicho terreno, del cual solicilo la merila· Cuenta mi representado con el respaldo 
da concesión, está enclavado dentro de IOli financiero que en forma ilimitada le otorga 
siguientes linderos: Este, con el camino de la entidad jurfdlca, de amplio record comer· 
Villa Nueva a Somotillo; 0.;te, lomas y !erre· cial y económico en nuestro pals, denomina· 
nos conocidos con el nombre de Paujill y da Casa Comercial McGregor S. A. Se 
las minas denunciadas por el senor :>alo-

1 

comprueba dicha afirmación con la carta 
món Garcia R., más o menos a 5 kilómetros adjunta, suscrita por la Presidenta de la Jun· 
y aproximadamente al Oeste de Villa Nueva, ta Directiva de dicha sociedad anónima. 
denominadas (1) Providencia,(2) San Antonio Asimismo para llevar a cabo las explora· 
y p¡ Naguapate; Y que se encu~ntran en. Irá- ciones, operaciones y demás trabajos que 
m1tes con.el Juzgado de lo Civil Y de Minas en forma intensa y electiva desarrollará et 
~el D1stnto de Chlnandega; al ~orle, con senor McOregor, cuenta en el ramo de la 
tierras. y lomas !'robablemente e11dales que técnica, con un personal de ingenieros capa· 
se extienden al ~ur ~~I Rfo Negro; Y .•1 ~ur, citados y conocedores de maquinarias mme
con lomas también e11dales que se extienden ras y anexas, como lo son el Ingeniero Ho· 
al Noroeste de Villa Nueva. ward Kahl, de suficiente experiencia en este 

Desde a fine& del ano recién pasado y a ramo, al haber trabajado por 3 anos en el 
comienzos del presente, mi mandante en Departamento de lngenierfa de la Neptune 
companla de una persona entendida en mi· Gold Minlng Co., de Bonanza y del Ingenie· 
nas, como lo es el ln&eniero Norte Amerlca. ro Germán Sanlamarfa, quien ha desempe· 
no senor J. C. Kingman, localizaron e hiele. nado la posición de Ingeniero Jefe de Minas, 
ron muestreo• 1uperflciale1 en la &ección cu·. tanto en la Mina del Limón, como en otras 
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minas del extranjero. (Acampano a la pre· 
sente cartas relacionadas con estas afirma· 
clones). 

Igualmente acampano un documento de 
gran trascendencia e Importancia para la jus· 
tiflcación del otorgamiento de la concesión 
que pido sea extendida, el cual consiste en 
un reporte sobre las muestras que fueron en· 
viadas a Denver Equlpmnl. en el curso del 
corriente ano. Acampano dicho reporte en 
idiomas Inglés y espanol. También adjunto 
constancia extendida por el Laboratorio de 
Ensayos de Metales del 83nco Nacional de 
Nicaragua, en el cual consta los resultados 
que fueron oblenidos en los edmenes de 
las muestras de brozas que envió a dichos 
laboratorios para el análisis respectivo. 

Cumpliendo con los incisos D y E del ar
ticulo 52 de la ley general sobre explotación 
~e las riquezas naturales, adjunto a esta so
licitud un mapa en duplicado, del territorio 
nacional donde se Indica con un punto rojo 
notorio y sobresaliente la ubicación geográ· 
fica de la zona a que me refiero en esta soli· 
citurf, y un croquis en duplicado también, 
conteniendo información suficiente del área, 
determinándose ésta en forma exacta por 
medio de un rectángulo trazado con llneas 
rojas. 

Los trabajos de exploración los harii con· 
forme la técnica minera moderna, zanjeando 
las vetas para la determinación de sus valo· 
res superficiales, labrando cruceros y hasta 
canales o pozos, donde los análisis de las 
muestras.justifiquen este trabajo y en último 
término,_ si estos reconocimientos justifican 
emplear taladros apropiados para el recono· 
cimiento de la veta a profundidades mayo· 
res de 30 pies. 

Declaro en forma categórica, que no exis· 
ten Intereses, en la presen1e solicitud, de per· 
sonas a las cuales se refieren los inciso B y 
c del arlfculo 16 de la ley general sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Acampano a IP prese11te también constan 
cia de estar solvente con el Fisco y senalo 
para notificación la oficina de abogada del 
Dr. Argüello Bolanos, situada en la calle 15 
de Septiembre, frente al Colegio de La In· 
maculada. 

Esta solicitud la formulo en duplicado y 
pido que a la mayor brevedad posible la 
mandeis a tramitar, con el fin de que le sea 
olorgada la concesión de exploración que 
dejo ampliamente enumerada en este escrito. 

Managua, Distrito Nacional, diecinueve 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-(!) O. Solórldno B. 

Presentado por el doctor Oonzalo Solór· 
zano Belli, a las once de la manana del dla 
20 veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, con los documentos a que 
alude la solicitud.--Entre llneas-veinte
Vale. - Oust. Mercado O. 

C 0 PI A 
•Dirección Oeneral de Riquezas Natura· 

les. Managua, D. N., dos de Octubre de 
mil nc.vecientos cincuenta y ocho. Las ocho 
de la manana. 

Admltese la anterior solicitud calificándola 
como aceptable. Publlquese en cLa Oace· 
la•, Diario Oficial, por el tiempo y forma de 
ley.-Notiffquese.-Oust. Mercado G.t 

Guerra, Marina y Avlacl6n 

Pensi6o de Guerra por C8 60.00 
No. XVII 

El Presidente de la Repúblca, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha manda
do extender Cédula de Inválido a favor del 
senor José Selva Cermeno, del departamen 
lo de Managua, en mérito de los muchos 
servicios prestados a la Patria, en diferentes 
ocasiones, 

Acuerda: 
Que:• partir del primero de Septiembre 

próximo pasado el mencionado senor José 
Selva C., gozará de la pensión mensual de 
sesenta córdobas solamente, los que afecta
rán la Partida Codificada No. 1001·2807, 
Subvenciones y Contribuciones (89 Penslo· 
nes y Jubilaciones) del Presupuesto Oeneral 
de Gastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial....,. Ma· 
nagua, D. N., 2 de Octubre de 1958 -(1) 
SOMOZ.\ D. -El Ministro de la Guerra (1) 
Al!. Mejfa Chamorro, Coronel G. N. 

Permiso Para Regar Insecticida 
No. 29 cC• 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Considerando: 
Que el sellar René Bequlllar, ha llenado 

los requisitos exigidos por el Código de A· 
viaclón Civil, la R~glamentación para la A· 
viación Agrfcola y las regulaciones de A· 
viaclón especiales para las Empresas de es
polvoreo, 

Acuerda: 
lo.-Autoriza a René Bequllard, para o· 

perar en la Categorla Privada exclusiva
mente para aplicar insecticida en los plan· 
tfos del sellar René Bequillard. 

2o.-Esla autorización es válida hasta los 
treintún dfas del mes de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 22 de Septiembre de 1958. 
-(IJ-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la' República.-(!) Al!. Mejfa Chamorro, Co· 
ronel O. N., Ministro de la Ouerra, Marina 
y Aviación. 

. ~' ·. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATl!S 

N9 17042-8/U N9 655078-· 780 
Cuatro de la farde del dio velntlorho de Octubre 

corrltntt, local f'1le Dt1pacho vrnrtcrán1e al martl• 
llo autom~vll Hlllman Mlnk d• luxe, color ollv<> 
y crem•. M1rk VIII A, modelo 1956, ch1s11l1 v motor 
No. A1553152 lSO y Automóvil Au1tin A-40, mo
delo 1955, Tipo Cambridge, color crem1, motor 
No. 2049826. ambos u1ado1. 

E¡ecuclón: H. P. Cro11 I!& Cia. ltda, contra R•n~ 
V•I eclllo Ariuz. 

Dado en el Juz~ado S•gundo para lo Civil del 
Diatrlto, ~,an•(lUI. Manigua, uno de Octubre de 
mil ooveciento1 cintucnta y ocho.-E. Sotelo E .• Srio. 

3 3 

N9 17045--8/U N9 655087-· 9.40 
Cinco tarde treinta corriente me1, rcmatará1e me· 

jor postor local e1te lurszadn finca urb1na, tita ba· 
rrio Rlauero cata ciudad, 1olar e1qulraado catorce 
var11 y media, quince de fondo, frente dieciocho 
calle y veintisiete 1venlda 1ure1te, con c111 c•fton 
y medl1gu111, tomprendldo dentro 1fgulcnle1 ll11de
ro1: nortr, M1nucl J. Rlguero y Co., dieciocho 
calle 1urestc comedlo; sur, terrenetl de Manuel J. 
Riguero; oriente, veintisiete 1venl:11 1ure1te; occi
dente, Dolorc1 Oonz,lez Raudet, Inscrita No. 
30.326. 

811e remate: Siete Mil Seteclentoa Cuarenta 
Córdob11. 

l!jecuta: l!dda Mora de Alfaro a Anito Rocha de 
Ouerrero y Juan Ramdn Ouerrero Herrera. 

Oventt p'lstur11 lrg1l~s 
Dado Juróado Segundo Clvll del Ololrllo de Ma

nigua, a 1el1 dí11 de Octubre de mil noveclento1 
clncucntlocho.-Francllco Horaclo Bora:en.-Jolf 
Alej. S11fa11 C., Srlo. 3 3 

N9 17078-8/U N9 655092-$ 8.00 
Once de la mariana, veinte de Octahrc corriente, 

1ub11tar,1e mejor po1tor crfdlto hipotecarlo a favor 
de Lul1a Erollla Lóptr a cargo de Hcrmene!lildo 
Pavón Oarcfa y Lnlt Rlv11 Riva1 Inscrita a•f: 3'3.476; 
Tomo 455. follo 199, 11. lo. Sección de Hipotec11 
Rei;rl1lro Público de este Departamento. 

B11e de la Suba1ta Diez mil tre1ciento1 1e1enta y 
cuatro córdob11. 

Ejecución: Car101 E1pino1a Alvarado contra Lul-
11 Emllla lópu. 

Dado en el JUZl[•do Primero Civil de Dlolrllo. 
Manigua, 1el1 de Octubre de mil novecientos cla
tuent1 y ocho.-0. C1rr11qullla, Juez Primero Civil 
le Distrito.-Jorge Ramlrez A., Srlo. 

3 3 

N9 17076-8/U N9 655C91-· 8.00 
Cuatro de la tarde, veintinueve de Octubre co

rriente, en este Juza:ado, vendcr,1e al martillo, una 
camioneta Willl1, modelo mll novecientoa clncuen
litrft, cha1i1 número 453-8-2-11-21, motor No. 
45493. 

Ejecuta: Roberto Argüello Hurtado, apoderado 
Nicaragua Mtchinery Companv. 

l!jecutado: Joal Oulllermo Wheelock. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado ea el Juzgado 2o. de lo Civil del Dlalrlto de 

Manaaua, a la1 cinco de Ja tarde del ocho de Octu
bre de mil noreclento1 cincuenta y ocho.-franco. 
H. Bor¡en.-Joal Alej. Saltnaa C., Srlo. . 3 3 

Ejecución: Maria Urblna M., contra Trin1llo Ba. 
rrln1 Jirón. 

811e po1tura: Do1 terceras p1rtcs de ciento cua· 
renta y nueve mil novelento1 och,.nta córdobas. 

Dodo Juzgado Civil Dlolrlto. Ounada. trea Oc
tubtt ml1 novecientos cincuenta y ocho.-l!dmundo 
M1tu1 M., Srlo. 3 3 

N9 17101-8/U N9 655101-· 7.60 
Diez m1n1na próximo velntltrf1 de Octubre. au. 

b11t1r4.1e rite JuzRado finca rústica .ablcad11 comar
ca e El Achota1 ª• jurfadlcción San Lorenzo este De
partamento, dlf'z manra!1al extensión, una de «:h•· 
gilitr, reato en P"trero1, cercada era 101 contorno• 
con alambre y cercas n1turale1, limitad•: oriente 
y sur, Hipóllto Bello; occidente, 1uce1ión de 101 
stft,.,re1 ,.,,_ejra; y norte. Jo.efe de N:ncha. 

l!jecuh: Jo1el1 de Rocho a Ruperfo Qulroz. 
Avalúo: Quinientos Córdoba•. 
Secretarla juza:ado Local Civil.-Boaco, diez de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y ocho·-
C. Caltro R., Srlo, 3 2 

N9 17103 • B/U 1119 655103-$ 7.10 
Nueve de Ja maft1n1 dlecl1let'! Octubre corriente 1 

1ub11tar,1e finca rú1Uca cS1n Milltlcl• cuarenta 
manz1n11 exten•lón 1uperficlal, ubicada Comarca 
Cano Blanco1 cita 1url1dicclón i)ep:1rtamental limi
tada a•f: Oriente, S1nto1 Cundann; Ponieote 1 Coro
nado Cerda; Norte, Suce1ore1 de Cele1tino Bravo y 
Sur, Roúl M•n•. 

l!jecuta: Joal Lulo Cerda l!ocoto a Morgarllo Cer-
da Escoto y Coronado Cerda Etcoto. 

Avaldo: Mil Córdobu (CS 1.00000~ 
Clyen1e p('l1tur11 tfrmlno le211l. 
Boaco.-Octubre do• de mil novcclcntoa clncu,n· 

ta y ocho.-C Calero R., Srta. 
3 1 

N9 1708.5-8/U N9 6'5099-· 10.60 
Diez 1nle merldl1n11 vtlntido• de Octubre cn

rrlente, 1uba1t1ráse finca •San Emilio•, 11tu1d1 en 
furl1dlcción de Jlnotepe, Departamento C1r1zo, per
teneciente lrm• M1rr1, Marltz1 del C1rmen, Rlna 
del Cannen, Mauricio Santiago y Melba del Car
men, todo1 de apellido Sevilla jacoby, lrm1 Jacoby 
de Sevilla, Alfredo Jacoby Sevilla, Cella Sevilla de 
Ar1n1 y Thtlma Sevilla de Pallalt, de1llndad1: 
orlPnte, fine• cl1 Porra•; ponlenfe y 1ur, flttct de 
Alfredo Stvtlla, c1mlno lnterpue1to; y norte, suee· 
1i6n de Vicrnte MayorR• e 111 Arivalo. Inmueble 
inscrito en el Registro Público del Departamento de 
Car1zo hijo número 5 816, Asiento Se~undo, follo 
154 del Tomo 154 y follo 44 del Tomo 167, libro 
de propiedades. 

Sub11t1 llevaráte efeclo en Juzgado Primero Civil 
del Diatrito en ejecución que 1lgue lnstit11to Fomen
to _Nacional contra lrma Jacoby de Sevilla y demi1 
cll1do1. 

Bise 1ub11t1: Cuarentiocho Mil Sel1clentos Se
sentlun Córdoba• Doce Centavo11 lntere1e1 y co1-
t11 ej,cucidn. 

Dado en el Jutgado Primero Civil del Dlatrito. -
Man1gu1 1 ocho de Octubre de mil novecienlo1 r.ln
cuenta y ocho.-0. Carr11qulll• -c. A. Reye1 O, Srlo. 

3 1 

N9 17082-8/U N9 620481-· 17.80 
Diez de 11 mai\sna velntln11eve Octubre corrien

te, local este Juzgado 1úb11lar,ten: •).-finca de ca
torce y media m1nz1n11, altuada comarca de le
checu1go1 de cata juritdicclón, lindante: orlenlt, 
lote de Adela Pineda¡ poniente, lote de Petronlla 
Pine~1¡ norte, fJnc1 Maria P~re1¡ y 1ur, lote de CI· 

N9 17067-8/U N9 Ml987-4 6.84 prlana y Mula Eofer Pineda; b)-ltnca catorce m1n· 
Once mariana, diecisiete Octubre corriente, local zanas y media de exten1ión. Undante: oriente, lote 

etle juzgado, 1uba1t1ráse finca rú1tica cla J1b1lina• ! de Magdal"na Pineda; poniente, lote de Coronado 
jurl1dicclón Nandalme, y Rlva1, lindando: oriente Pineda y finca de Gonzalo Pineda¡ norte, lote de 
y poniente,' quebrada •L• jabalina•¡ norte, terreno• Coronado PlneJa¡ y 1ar, lote de Marra .f1ter Pineda 
baldloa; 1ur,_1ltlo Suculóa Sara Boaltla. , 7 Oonzalo Orancra; c)-llnca de calorce 1 media 

.::t:.. 
. ·' 
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m1nz1n11 de exttntfdn, llnd1ntt: Oflente, flaca de 
Arturo Poved1¡ ponfent,., la de M1rf1 Pérez y lote 
de MaR'dalen1 Plnelfa: nnrte, lote de t1fdro Pineda; 
y 111r1 finca de R1mon1 Ro1tr,n¡ d)-flnca de cator
ce y media m1nzan11 de exlen1l6n 1 lindante: orlen
tf', fh1c1 de R•mnna Ro1tr,n: poniente, lotea de 
M1rf1 Eater y M1R"d•len1 Pined1; norte, M1Jtdalen1 
Pineda¡ 'lf 111r, camino en medio, finca de Ce16ret'J 
Torre•: e).flnca de c1torce m1nz1na1 y media de 
extensión, lindante: orlentt, lote de Cfprlana PI· 
neda; poniente, finca Je Jos~ Avilez y lote de Abra· 
h•m Pineda; norte, lote1 de Petronlla y M11d1len1 
Piner:la; y 111r, c1mlnn en mf'dlo, finca de Ce1Areo 
Torre1. Tocias 111 flnc11 de1crlt11 anteriormente 
e1t¡n 1itu1d•1 en la comarca de Lo1 Lechecu1ro1 
de esta jarhdfccf6n y conflRUOI formando un 1010 
s:redlo, cerc1dn en todos 1u1 rumbo• con alambre 
de pá11 de tre1 hllo11 hay ca1a y tej111 forrada en 
tabla, de dloclttchb varal de larR:O por catorce de 
ancho, pozo dfll balar egu1 y plla1. 

Ejecuta: Ou1dafape y Matflde lena Reyu a Ci
pri1n1 Pineda por 1f y como representante de su1 
htrman11 Maria P1ter1 Pctronlla, Magdalena y 
Adela, lodu de apellido Pineda. 

Bue po1tur11: Treinta y Un Mil O<hoclcalo1 
Se1ent• C6rdob11. 

D1do )uz111do Clvll Ol1lrlto.-Le6n, cuatro ~e 
Octubre de mil novecfento1 cincuenta y ocho.-1!1 • 
neado-111 fincas de1rrlt11 anteriormente e1ten
valea.-Ollvla Oívfla Rey.,, Secretoria. 

3 1 

N9 17081-8/U N9 620480-· 8 40 
Diez de 11 m1ftan1 treinta de Octubre corriente, 

local cite juzrado. 1ubaatará1e finca agrfcola ubi
cada 1ítln de San T~n1clo de Las Lomas. jurltdlc
clón Telfca, coa un1 exten1i6n de cu1rentldo1 m1n
zan11, cercada al1mbre de p'll.11, dividido sel1 de
partamento• con casa de b1blt1clón, de tejas, en 
forma de c1ft6n de l'Urve vara• con dos 'corredores 
y po7o de ''ºª potable, Undante: oriente, predio 
de Aalsclo Peralta¡ poniente, Abelardo Zapata¡ nor
te, Virginia R1mo1 y S1nto1 Centeno; {sur, A1l1clo 
Per•lta y Paalora Cenleno. · 

Ejecuto: OU1!1Vo Ab,unu a Abel Oarcla. 
Base po1tur11: Trelntlcinco Mil Córdoba•. 
Dado Juz¡ado Civil Diotrlteo.-León, cuotro Oc

tubre de mil noveclen101 clncuentlocho.-Ollvia 

N2 17006-B/U N9 655061 • 8.00 
Ole11a Sahzar, 101lclt1 T!tulo Supletorio lolecllo 

terreno situado ronda esta oob11clón, edificada c111 
tej111 esquina ft1t1, sobre horcone1 madero, de 1le
te varas y media larRo, corredor corre1pondiente 
cocln11 exca111do de t.-j11, todo• forro tablas. an
cho 1iete varas. lindando: oriente, David Ohitl1¡ 
poniente, camino público¡ norte, terreno Fldeli• 
Carrillo, Dolores Condoncillo, Maxlmlnla viuda de 
Lorfo, calle por medio. 

E1tfrnalo: Do1clenlo1 C6rdoba1. 
Op6n11anoe tirmlno le¡1I. 
Juz~ado Local Civil.-Alla Oracla, velnl11iete 

Septiembre mll novcciento1 cincuenta y ocho.
f u1n P1lzano Cruz.-F. R. Oonúlez, Srlo. 

Conforme.-F. R. Oonz¡lez1 Srlo. 
3 2 

N9 16996-8/U N9 569830-CS 555 
Eugrnl,, S6nchez Ro1ate1, 1ollcita Trtulo Supleto

rio finca rústica cita jurhdlcclón, mt!dla m•nzana 
c1bld1, lfmltada: orientt, l!nrfque S611chf'z; po
ntentt, Hilarlo Hernándtz; norte, josi M1rf1 Sá11-
chez¡ 1ur, l!mlllo Oullfrrez. 

Oyente opo1lclonc1. 
Juzg1do Local. - La Concepción, veinticuatro 

Septiembre mil noveclcnto1 clncuentlocho -F. A. 
l!ll1qu1t.-Rubin Oómez S., Srlo. 

3 2 

N9 16997-8/U N9 640820-. 4.68 
Pedro Oelgadlllo, oollclla Titulo Supletorio ur

b1n1, lln 1ante: oriente, Daniel Martfnez; oeste. 
Oulllermo t.1orale1¡ norte, 1uce1i6n Pelayo Porta; 
1ur, Andre• Hern,ndez. 

Oponerse tirmlno legal. 
Juzgado Clvll Olotrlto. · M11aya, velnu .. 11 de 

Agosto mll novecientos clncuentlocho. - Cario• 
Martfnez L., Srlo. 

3 2 

N9 17000-·B/U N9 628857-· 6 60 
Julia Mercado de Velbquez, 1ollcit1 Titulo Su

pletorio finca rdstlca San Juan de La Concepción, 
como cuatro manzanas cap1cldad. limitada: orien
te, Bernardo Arulrre; poniente, hoy herederos Sil· 
vla López; norte, hoy Joti B''s Hern4ndez, cami
no; 1ur, Isidro L6pez. 

Citación: Sindico y Repmrntante Ploco. 
Quien tenga derecho, opónR:•se. DAvlla ReyH, Secretarla. 
Juzgado Civil Di1trito.-Ma1atepe, dieclnu,ve 

--------------------·¡Septiembre mil novecientos cincuenta y ocho, R. 
Tapia Moncada.-Carloo B. Rulz O., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 11011~e1u N9 620220-• 6.4o 

Tito Bucardo~ oellclla Titulo Suplelorlo lote te
rreno propio doce m1nz1na1 al noreste esta ciudad, 
lindante: oriente, Florencia P11tor1 Ruiz y her
manas; poniente, Vicente Bucardo y hered.-ro1 de 
Pablo Ruiz Alaniz; norte, Federico Derbi1hyre¡ 
sur, Petrona Bucardo y hi?redero1 de Pablo Ruiz 
Alaniz. 

lntere1ado1 opónganse. 
Ju12ado Civil Dlotrlto.-León, ocho Julio mil no

v<clenloo clncuenllocho.-j. R. S1borlo E., Srlo. 
3 2 

N9 17017-8/U N9 6321)()()-CS 6.40 
Alfonso Roj11 Melindez, 1ollclla Título Supl•lo

rio finca rú1tica rantón La Chocol1t1, esta juritdic· 
ctón, de veinliocho manzana•, e1lo1 1indero1: 
oriente, filix Pedro Ll1ne1; poniente, Pedro Partt
lla e l1abel Ou1d1muz¡ norte, Andrés Arela e lno· 
cente Jerez; 1ur, Pedro Padilla. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1lrilo.-Rlv11, treinta 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
Fernando P1101 Viale11 Srio. juzgado de Di1trllo. 

32 

3 2 

N9 17004-8/U Np 624830-CS b.88 
Emetcrlo Oonz.t.lez Cabillero, Murra, pide Tftuto 

Supletorio rú11ic1 aquella jurisdicción, veinticinco 
manz1na1 exlen116n, c111tlvo1: cafi, c•fl• y jar1guá, 
hay dentro casi, limitad1: norte, Justo Oonzález¡ 
sur, Secundino fajardo V.; oriente, félix Pedro 
Carr1sco y Norberlo Fajardo¡ occidente, Emeterlo 
Dfaz y el mismo fajardo. 

Valórala: Un Mil Córdob11. 
Opo1icione1 tirmino legal. 
Dado Juzgado Di1trilo.-Ocolal, veinticuatro Sep

tiembre mil noveciento1 cincuenta y ochn.-Jullo 
C. Madrig1l.-Rey. Zúnig1, Srto. 

Conforme, -Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 16987-B/U N9 60\J\164-CS 7.44 
Alfon10 Mala y Fr•nci1ca M1t1 1 1ollcHan Título 

Supletorio Inmueble rú1tica catorce m1nz1na1 cabi
da, terreno propio, conteniendo dos casas, chtgüt· 
te, árbole1 f1ntale1, potrero• y huertas de agrlcultu· 
ra, lla1111da •El Principio~, 11tuada en OuachlplUn, 
comar:a Ver1cruz esta jurltdlcción, lindante: oriea 
te, hmael Mala, Rl¡¡oberto Cerda y Oanlel Alaa 
Salaza•, rlo OuachlplHn enmedlo; poalenle, Euoe-
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hlo Mendoza, l'rancloco L6pez y Je1d1 Cutlllo; 
norte, Auror• M1l1¡ 1ur1 Eusebio Mendoz1. 

Oponerse le21lmente. 
Secretorf1 juzg1do Dl1trlto.-RIY11, velntltri!1 

Septiembre mil novecientos cincuenta y ocbo,
fernando P1101 Vi1le1, Srio. 

do sellor Cerna Paz.-Notlffquese 1 los 
acreedores por medio de edictos que se pu
blicaran a Jo menos dos veces en la Oaceta 
Diuio Oficial y en la Tabla de Avisos de es 
te Juzgado, con inserción integra de este 

_______ .._ ______ 3_2_ aulo.-E. Sotomayor V.··J. Ouzmán O., Srio. 

Notlficaci6n 

Ne>. 17008- B/U Ne>. 655059 t4 00 
Edgard Sotomayor Valdivia, Juez de lo Ci· 

vil del Distrito v de Comercio de Boaco, 
por vla de notificación y para su conoci· 
miento y demás efectos legales, a Ustedes, 
todos los acreedores mencionados en el auto 
que se inserta a continuación y a todos los 
demb que existieran en la Repllbllca de Ni· 
caragua, hago saber: que en el expediente 
de suspensión de pagos, solicitada a est~ juz· 
gado por don Pedro Cerna Paz, mayor de 
edad, comerciante, casado y de este domici· 
llo, ha recaido la providencia que lileralmen· 
te dice:-Juzgado de lo Civil del Distrilo.
Boaco, veintitrés de Septiembre de mil nove· 
cientos clncueutlocho.-Las nueve y treinta 
minutos de la mallana.-En vista de lo ex· 
puesto por el apoderado del Banco Nacio· 
nat de Nicaragua, en el anterior escrito; cita· 
se nuavamente 1 tos Pcreedores del sellor 
Pedro Cerna Paz, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este domicilio, indicados 
por dicho senor en lista que presentó, seno
res: Blanca Baca Viuda de Cerna, del domi 
cilio de Manogua, con crédito de doce mil 
córdobu; Lila Cerna de Outiérrez, del domi· 
cilio de Manall(ua, con crédito de doce mil 
córdobas; José Martfnez, de este domicilio, 
con crMlto de diez mil córdobas; Braulio 
U1bina, de este domlllo, con crédito de diez 
mil córdobas; Oilberto Sotelo, de este domi· 
cilio, con crédito de ocho mil córdobas; juan 
Bautista Morales, de este domicilio, con eré· 
dilo de cinco mil quinientos córdobas; Josefa 
Rita Espinosa, de este domicilio, ~on crédito 
de cinco mil córdobas; Pedro joaqufn Sán· 
chez, de este domicilio, con crédito de tres 
mil quinientos córdobas; BalenUn Cisneros, 
de este domicilio, con crédito de tres mil 
córdobas; Alejandro Mendoza, de este do· 
micilio, con crédito de tres mil drdobas; 
Agencia en Be>aco del Banco Nacional de 
Nicaragua, con crédito de Site mil córdobas; 
F. A. Pellas y Cia , del domicilio de Mana
gua, con crédito de do> mil córdobas; F. y 
C. Reyes y Cia., del domicilio de Managua, 
con crédito de tres mil trescientos diez cór
doba~; y Agencia Ford, del domicilio de 
Managua, con crédito de dos mil córdobas.• 
Citase además a cualquier otro acreedor del 
senor Pedro Cerna Paz.-Esta citación es 
para que dichos acreedores a las dos de la 
tarde del catorce de Octubre, próximo veni· 
dero, comparezcan al focal de este juzgado, 
a fin de contituirse en junta de "creedores y 
resuelvan sobre Ja espera que solicit1 el cit1· 

Es conforme con su original lo que Noti
fico A Ustedes.-En la ciudad de Boaco, en 
la forma Indicada, a las ocho de la mallana 
del dfa veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos clncuentiocho.-E. Sotomayor 
V.-j. Ouzmán 0.-Srio. 

2 1 

Sentenclaa de Divorcio 

N9 16693-8/U N9 628379-IS 5.58 
Corte de ApPlaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veinte de Agosto de mil novecientos 
cincuentio~ho.-Las diez y veinte minutos 
de 11 manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y utos. 424, 430, 446 
Pr., y Arlo. 161 lnco. 60. C.-los suscri· 
tos Magistrados Dijeron: Se confirma la sen· 
tencia consultada.-En consecueucia, se de· 
clara disuelto el vinculo matrimonia+ con· 
trafdo por los sellores Ellas Valle Quintani· 
lla y Zoila Pérez.-Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios res· 
pectiv1 e lnscrlbase en los Registros corres
pondlentes.-Cópiese, notifiquese, publfque
se en La Oaceta, lfbrese la Ejecutoria de ley 
y con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos al juzgado de su origen.-Se hace 
constar que esta sentencia lué votada por el 
Magistrado de la Sala de lo Criminal, Dr. 
Alfonso Oviedo Reyes, quien fué llamado 
verbalmenle para integrar Sala, en sustitu· 
ción del Titular Dr. Rodolfo Emilio Fiallos, 
quien goza de permiso; y por acuerdo del 
doce del corriente.-Alfonso Oviedo Reyes.· 
Enrique Pella H.-Fan. Téllez Lacallo.-
0. Ooussen, Srio. 

1 

N9 16694-B/U Nó 598307-IS 4 94 
Corte de Apetaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, doce de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-Las once y media de la 
mallan a. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y Arios. 424, 
436 446 Pr. los suscritos Magistrados Dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada. -
En consecuencia, se declara disuelto et vfn· 
culo matrimonial contrfdo por tos sellares 
José Ramfrez Ordenana y Alicia Maria Oar· 
cfa. -El menor Denis Alberto queda en po· 
der de sil madre senara Alicia Maria Oarcfa, 
conforme las voces de la escrltura.-La ex
cónyuge queda sujéta a la restricción del 

' 
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Arlo. 112 lnco 2o. C.-Anólese esta sen·' Declaratorias de Herederos 
tencia al margen de la partida de matrimo- NQ 16991-B/U N9 655055-ci 5.00 
nios respec!iva e inscrlbase en l<;>s Registros 

1 
julio Urbina, como guardador de Dorotea 

correspond1entes.-Cóp1ese, no11ffq~ese, p~- Urbina, solicita se declare a esta unica y uni
blfquese, en La ~acet.a, lfbrese la E1ecutona versal heredera, de bienes, derechos y accio· 
de ley Y con teshmomo de lo resuello, vuel· nes del padre de ella, Cesáreo Urbina.-ln· 
v.an los aulos al Juzgado de su orlgen.-En-: dica como bienes, una camioneta marca 
nque Pe~a H:·-fan. Téllez Lacayo._-Ro· CMC, y una finca rústica de cincuenta man· 
dollo Emilio f1allos. -O. Ooussen, Sno. 1 zanas, comarca de El Tule y Boaco Viejo, 

1 1 esla jurisdicción, limilada: Orienle, Pedro, 
Teodoro y Cesáreo López; Poniente, Moisés 

No. 16699-B/U . No. 565549 cis.96. Cruz; Norte, Benjamln y Santiago Urbina; 
Corle de Apelaciones, Sala de-lo C1v1I, Sur, Eusebio Solbalvarro y otros. 

León, las nueve y un cuarto de la manana Quien pretenda tener igual 0 mejor dere· 
d.el catorce de Octubre de mil novecientos cho, opóngase. 
cm.cuen~a Y siete.-Ex~mm.adas las presentes Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci· 
d1hgenc1as, Resulla; Considerando. · .,¡¡ de Boaco, a las once de la manana del 

Por Tanto: • diez y nueve de Septiembre de mil nove· 
De conformidad con lo expuesto y Arios. cientos cincnentiocho.-E. Solomayor V.-

424, 436, 2016 Pr., y 90 inc. L. O. T. T., los J. Guzmán O., Srio. 
inlrascrilos Magistrados, dijeron: 1 Declára- E• conforme.-Secretarfa Juzgado de Dis· 
se disuello por mutuo consentimie~to el vfn· !rito de lo Civil.-Boaco, diez y nueve de 
culo malrimonial civil contraido por los se- Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nares francisco Caraciolo Reyes y Carmen ocho. -J. Guzmán O., Sri o. 
Ruth Zelaya, ante el senor juez Local Civil 
de El Sauce, a las cinco de la tarde del pri· 
mero de Marco de mil novecientos cincuen· 
tidos, inscrito en el Registro del Lstado Civil 
de las Personas de El Sauce, bajo el No. 48 
folios 85 en acta de las nueve de la manan~ 
del diez y nueve de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuentiseis; 2) Por convenio de las 
partes se confiere la guarda, crianza y edu· 
cación de las menores hijas comunes Norma 
Argentina y francisca javiera Reyes Zelaya, 
a la madre de éstas dona Carmen Rulh Ze· 
laya, quien. queda obligada a alimentarlos, 
sin perjuicio de las obligaciones todas que 
conforme a la ley llenen ambos padres con 
respec!o a sus hijos legltlmos, c¡uedando 
garanhzadas est·<s obligaciones con 11 fianza 
solidaria de don Viciar Manuel Reyes.- 3) 
No hay pensiones para los cónyuges por 
haberlo ello;; convenido asl.- En estos tér· 
minos se confirma la sentencia consultada. 
Publlquese esla resolución en el Diario Qfi. 
cial •Lá Gaceta., e inscrlbase en el Registro 
de Pt:rsonas de este Departamenlo y en el 
Estado Civil de El Sauce, anotándose al 
'!"argen de la partlJa de matrimonio respec· 
t1va, la cual queda cancelada, debiéndose 
cancelar también la que aparece en el mis· 
mo Registro del Esta :lo Civil de El Sauce 
inscrita bajo el No. 292, folio 75 del ano 
1955. Cópiese, notiffquese, llbrese la Ejecu· 
toria de ley y con testimonio concertado de 
lo resuelto vuelvan los autos al juzgado de 
su p1ocedencia.-Pedro Reyes M.-0. A reas 
Rojas. -José Pallais Godoy.- Ralll Bermú
dez B.-Srio. 

Es conforme.-León, trece de Noviembre 
de mil novecientos cincuentislete.- Secreta· 
rio Sala Civil Corte Apelaciones León. 

1 

N9 t7010-B/U N9 620218-ci 3.10 
Maria Urbina, solicita aecláresela herede· 

ra de su hijo Adán l•rbina, unión otro hijo 
Ramón Urbina.-Bienes: Huerla diez man· 
zanas, jurisdicción Malpaisillo, León, lindan· 
te: Oriente, Félix Pedro Alfara; Poniente, 
mediando camino, Demelrio Barreta; Norte, 
y Sur, Arluro Ocampo. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Disuito.-León, veinte Sep· 

tiembre mil novecintos cincuenliocho.-J. !{. 
Sabo1fo E.-S1 io. 

1 

N9 169911-B/U N9 616139-IJ 3 80 
Marcos Evangelista Oiaz Zelaya, mayor 

edad, soltero, agrlcullor, e:;te domicilio, pide 
decláresele hereJero en suce;;ión difunlo pa· 
dre Nieves Diaz Pineda y Oregoria Zelaya 
de lodos sus, derechos y acciones, senatando 
enlre .ellos: linea rústica cien manzanas, ubi· 
cada Valle cMejón•, esta jurisdicción, lindan· 
te: Oriente, Tomás Lacayo; Sur, Enrique 
Móller; Norte, Castellón y Zapata; Occiden· 
te, finca Concepción. 

Quien quiera oponerse, presentese legal· 
mente. 

Dado juzgado Dislrilo.-Jinotega, veinte 
Septiembre mil novecientos cincuen ti ocho.· 
Narváez López.-C. Castillo C.-Srio. 

Conforme. · Jinotega, vdnlitres Septiem· 
tiembre mil novecien1os cincuentiocho.-C. 
Castillo C.-Srio. 

1 

No. 16954-B/U No. 638140 ci.4.70 
Demetria Ochoa Suárez solicita declarese· 

le junto 1u hermana Manuela Ocho• Suárez, 

¡· -·. 

l 
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únicas y universales herP.deras de su padre 
don Juan Suárez, fallecldo el ocho de Mayo 
de este ano. Senala como bienes finca rús
tica ubicada comarca El Rodeo de esla juris
dicción como de lreinla manzanas extensión 
superficial, lindando: Orienle, Félix Cano; 
Poniente, Tulio Obando y Luis Alfonso Es· 
pinoza; Norle y Sur, Luis Alfonrn Espinoza; 
más un crédilo de diez mil córdobas en po
der de Luis Alfonso Espinoza; más un eré 
dilo de diez mil córdobas en poder de Luis 
Alfonso Espinoza; 

Oyese opcsición término legal. 
Dado r.n el juzgado de lo Civil del Distri

to de Boaco, a las ocho de la manana del 
veintidós de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.- E. Sotomayor V.- J. 
Guzmán 0.-Srio. 

Es conforme.- Boaco, veinlidós de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-J. Guzmán O., Srio. 1 

N9 16998 -B/U N9 614959-~ 2.22 
Dominga Alvarez de Montealegre, pide se 

le declare heredera universal de Luis Alva· 
rez como cesionaria de aona Sara Roque de 
Alvarez. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Dislrito.-Chinandega, vein· 

ticmco Septiembre mil novecienlos concuen· 
tioho.-Mariano Santamar(a.-Srio. 

t:.itaciones de Procesados 
No. 233 

1 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado juuán Urbina, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca al local de este juz. 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Homicidio ejecutado 
en la persona de Eulogio fonseca, quien 
fué mayor de edad, soltero, agricultor y ve
cino de los Congos de esta jurisdicción, ba· 
jo apercibimientos de someter la presente 
causa al conocimiento del jurado y de surtir· 
le las sentencias que se dicten los mismos 
electos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado juzgado de Distrito para lo Crimi· 
nat.-Matagalpa, diecinueve de Septiembte 
de mil novecientos cincuenta y ocho.- S. 
Deigado M.-H. Oonzález M.-Srio. · 

Es conforme.- Matagalpa, diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-H. Oonzález M.- Srio. Juzgado pa· 
ra lo Criminal del Distrllo. 1 

No. 234 
Por segunda véz citase y emplázase al 

procesado Moisés Reyes de calidades ign?· 

radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas, comparezca a este Despacho a de· 
!endcrse en la causa que se le sigue, por el 
delito de lesiones en la persona de Marcelo 
Crúz Sevilla, de veinticinco an~s de 'dad, 
sóllero, agricultor y de esle domicilio; bajo 
los apercibimientos de someler su causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y que 
la senlencia que en su contra recai>ea, surta 
los mismos efectos como si estuviere presen
te. 

Se les recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de caplurar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculle. 

Dado en el juzgado de Dislrilo.- Acoya· 
pa, diecinueve de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Manuel Caslrillo 
Oámez.-B. Ortega.-'Srio. 

Es conforme.- Acoyapa, diecinueve de 
Septiembre de mil nov•cientos cinc:u•nta y 
ocho.-Bartolamé Orlega. Srio. del juzga· 
do de Distrito. 1 
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Por la publlcaclón de clt1E1, tres córdoba!I, por ca· 
da pulaada cuadrada de una ha1ta tre1 ln1ercloae1. 

Por la publicación de aviso .. edlctoa. cartelea 
y dem•• docamento1 que 1e publlqutn de cualquier 
clase que 1ean1 1ei1 cent1vo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabras 7 do1 cea
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente•¡ 
siempre que la publlc1ctón se h1g1 naa ve~ o por 
11 primera vez. Por la1 publicaciones 1Jplente1 
1e cobrari ta mitad del valor de ta primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con 10 respectiva 
Boleta Unica. 

Por una piglaa, 1e1enta córdobas, la primera vei 
la1 1lguiente1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Loa p1go1 anteriore1 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta•• adqulrfri en 
la ciudad de M1n1gua, en la Dirección de e La Oa
cela:t, y ea la1 demás partes de la República en la1 
Admlnl1traclone1 de Renta• o Agencia• fi1cale1, 11 
11 1e tratara de edictos, avl10t o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y ea las Atlmloi1tracionet 
de Renta• en 101 demá1 caso1. 

Adquirida por el lntereoado ta boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vl101, edicto• o 
cartelea 101 remilirt junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oacela• para au debida publicación 
alempre que la boleta e1t6 de acuerdo con la Tarifa. 
En otros caao" el iatereaado presentar' o remltiri a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicacldn que de· 
11& bacer acompailada de ta boleta rc1pectlva. 
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